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INTRODUCCIÓN

1. Los Principios rectores para la búsqueda de personas 
desaparecidas se basan en la Convención Internacional 
para la Protección de Todas las Personas contra las Des-
apariciones Forzadas y en otros instrumentos internacio-
nales relevantes. También toman en cuenta la experiencia 
de otros órganos internacionales y de varios países en todo 
el mundo. Identifican mecanismos, procedimientos y mé-
todos para la implementación del deber jurídico de buscar 
a las personas desaparecidas.

2. Estos Principios rectores buscan consolidar las buenas 
prácticas para la búsqueda efectiva de las personas des-
aparecidas, derivadas de la obligación de los Estados de 
buscarlas. Han sido elaborados con base en la experiencia 
acumulada del Comité durante sus ocho primeros años, 
en particular, en las observaciones finales (artículo 29) y 
en las acciones urgentes (artículo 30). Los Principios rec-
tores fueron desarrollados en diálogo y amplia consulta 
con muchas organizaciones de víctimas, sociedad civil, 
expertos, organizaciones intergubernamentales y Estados.

3. Los Principios rectores se inspiran en los Principios 
y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de 
derechos humanos y de violaciones graves del derecho in-
ternacional humanitario a interponer recursos y obtener 
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reparaciones (A/RES/60/147) y en el Conjunto de princi-
pios actualizado para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad 
(E/CN.4/2005/102/Add.1), en los comentarios generales 
del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas e 
Involuntarias y en el Protocolo de Minnesota sobre la In-
vestigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016). Los 
Principios rectores complementan este Protocolo con un 
énfasis especial en la búsqueda con vida de las personas 
desaparecidas.

4. Los Principios rectores reafirman el rol esencial que 
tienen las víctimas en la búsqueda de las personas des-
aparecidas. Enfatizan el derecho a formar y a participar 
libremente en organizaciones y asociaciones que tengan 
por objeto contribuir a establecer las circunstancias de las 
desapariciones forzadas y la suerte de las personas desapa-
recidas, y asistir a las víctimas. En estos Principios rectores 
se usa la expresión “víctimas” en el sentido de la definición 
amplia de este término consagrada en el artículo 24, pá-
rrafo 1, de la Convención.
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PRINCIPIO 1. LA BÚSQUEDA DE UNA PERSONA 
DESAPARECIDA DEBE REALIZARSE BAJO LA 
PRESUNCIÓN DE VIDA
La búsqueda tiene que realizarse bajo la presunción de que 
la persona desaparecida está viva, independientemente de 
las circunstancias de la desaparición, de la fecha en que 
inicia la desaparición y del momento en que comienza la 
búsqueda.

PRINCIPIO 2. LA BÚSQUEDA DEBE RESPETAR 
LA DIGNIDAD HUMANA
1. El respeto de la dignidad de las víctimas debe ser un 
principio rector en cada una de las fases del proceso de 
búsqueda de la persona desaparecida.

2. Durante el proceso de búsqueda, la dignidad de las víc-
timas requiere su reconocimiento como personas que se 
encuentran en una situación de especial vulnerabilidad y 
riesgo, titulares de derechos que deben ser protegidos y 
que tienen conocimientos importantes que pueden con-
tribuir a la eficacia de la búsqueda. Los funcionarios pú-
blicos tienen que ser capacitados para realizar su trabajo 
con enfoque diferencial. Deben actuar con conciencia de 
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que trabajan para garantizar los derechos de las víctimas y 
orientar todo su trabajo en favor de ellas.

3. Las autoridades tienen el deber de velar por que las víc-
timas, incluidos los familiares, no sean objeto de estigma-
tización y otros malos tratos morales o difamaciones que 
lesionen su dignidad, reputación o buen nombre como 
personas, así como los de su ser querido desaparecido. 
Cuando sea necesario, deben tomar medidas para defen-
der la dignidad de las víctimas en contra de ataques difa-
matorios.

4. La entrega de los cuerpos o restos mortales de personas 
desaparecidas a los familiares debe realizarse en condicio-
nes dignas, de conformidad con las normas y costumbres 
culturales de las víctimas, respetando siempre que se tra-
ta de restos mortales de una persona y no de objetos. La 
restitución debe proveer también los medios y los proce-
dimientos necesarios para una sepultura digna en conso-
nancia con los deseos y las costumbres culturales de las 
familias y sus comunidades. Cuando resulte necesario y 
los familiares así lo deseen, los Estados deben cubrir los 
gastos del traslado del cuerpo o de los restos mortales al 
lugar que determinen los familiares para la sepultura, in-
cluso cuando el traslado sea desde o hacia otro país.
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PRINCIPIO 3. LA BÚSQUEDA DEBE REGIRSE 
POR UNA POLÍTICA PÚBLICA
1. La búsqueda debe ser parte de una política pública 
integral en materia de desapariciones, en particular, en 
contextos en que la desaparición sea frecuente o masiva. 
Los objetivos de esa política integral, además de la búsque-
da, deben ser la prevención de desapariciones forzadas, el 
esclarecimiento de las ya ocurridas, el justo castigo de los 
perpetradores y la adopción de medidas de protección de 
las víctimas, entre otras medidas que garanticen que no se 
vuelvan a cometer desapariciones forzadas. 

2. La política pública en materia de desapariciones forza-
das debe tener un enfoque diferencial, tal como se men-
ciona en el principio 4, en todos sus programas y pro-
yectos operativos y no solo en atención a su situación de 
vulnerabilidad o de víctimas.

3. La política pública específica sobre la búsqueda debe 
construirse con base en las obligaciones de los Estados de 
buscar, localizar, liberar, identificar y restituir los restos, 
según corresponda, de todas las personas sometidas a des-
aparición. Debe tomar en cuenta el análisis de las diversas 
modalidades y patrones criminales que generan desapari-
ciones en el país.
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4. La política pública sobre búsqueda debe ser integral, 
clara, transparente, visible y coherente. Debe promover 
la cooperación y colaboración de todas las instancias del 
Estado y también con otros Estados y organismos inter-
nacionales. Debe materializarse en medidas legislativas, 
administrativas y presupuestales adecuadas, así como en 
políticas educativas y otras políticas sectoriales relevantes. 

5. La política pública sobre búsqueda debe construirse e 
implementarse, en todas sus etapas y todos sus alcances, 
con la participación de las víctimas y de todas las perso-
nas y organizaciones de la sociedad civil con experiencia y 
voluntad de cooperar con la construcción y/o implemen-
tación de esa política.

6. Un objetivo central de la política pública de búsqueda 
debe ser la protección y el apoyo amplio a las víctimas. 
Debe incluir la atención y el acompañamiento psicoso-
cial a las víctimas y debe contener medidas que eviten su 
revictimización o victimización secundaria. Esta política 
pública debe incluir medidas de respeto a las víctimas, así 
como para prevenir y sancionar las estigmatizaciones de 
toda índole contra ellas.
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PRINCIPIO 4. LA BÚSQUEDA DEBE TENER 
UN ENFOQUE DIFERENCIAL
1. La búsqueda de personas en situación de vulnerabili-
dad requiere procedimientos, experiencias y conocimien-
tos especiales que satisfagan sus necesidades particulares. 
El enfoque diferencial también debe ser tenido en cuenta en 
la atención a quienes participan en la búsqueda, como fami-
liares y otras personas allegadas a la persona desaparecida. 
Igualmente, debe ser tenido en cuenta en los procedimien-
tos de identificación y entrega de las personas encontradas.

2. Las entidades encargadas de la búsqueda deben prestar 
especial atención a los casos de niños, niñas y adolescentes 
desaparecidos y diseñar e implementar acciones y planes 
de búsqueda que tengan en cuenta su situación de extrema 
vulnerabilidad. Los funcionarios deben respetar el princi-
pio del interés superior del niño en todas las etapas de la 
búsqueda. Ante la falta de certeza sobre la edad, debe asu-
mirse que se trata de un niño o niña.

3. En los casos de mujeres —adultas y adolescentes— desa-
parecidas o que participan en la búsqueda, todas las etapas 
de la búsqueda deben realizarse con perspectiva de género 
y con el personal adecuadamente capacitado, que incluya 
personal femenino.

4. En los casos de personas desaparecidas o que participan 
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en la búsqueda y que son miembros de pueblos indígenas 
o de otros grupos étnicos o culturales, se tienen que con-
siderar y respetar los patrones culturales específicos frente 
a la desaparición o la muerte de un miembro de la comu-
nidad. Un proceso de búsqueda efectivo tiene que proveer 
traductores de los idiomas de las comunidades e intérpretes 
biculturales.

5. En los casos de personas desaparecidas o que participan 
en la búsqueda y que pertenecen a la población de lesbia-
nas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, son perso-
nas con discapacidad o son adultos mayores, las entidades 
encargadas de la búsqueda deben tener en cuenta sus nece-
sidades particulares.

PRINCIPIO 5. LA BÚSQUEDA DEBE RESPETAR 
EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN
1. Las víctimas, sus representantes legales, sus abogados 
o las personas autorizadas por ellos, así como toda per-
sona, asociación u organización con un interés legítimo 
tienen el derecho de participar en la búsqueda. Este de-
recho debe estar protegido y garantizado en todas las eta-
pas del proceso de búsqueda, sin perjuicio de las medidas 
adoptadas para preservar la integridad y efectividad de la 
investigación penal o de la búsqueda misma. Las personas 
mencionadas deben tener acceso a la información sobre 
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las acciones realizadas, así como sobre los avances y los re-
sultados de la búsqueda y de la investigación. Sus aportes, 
experiencias, sugerencias alternativas, cuestionamientos y 
dudas deben ser tomados en cuenta durante todas las eta-
pas de la búsqueda, como insumos para hacer más efectiva 
la búsqueda, sin someterlas a formalismos que las obsta-
culicen. De ninguna manera, la negativa de las personas 
mencionadas a ejercer su derecho a la participación debe 
usarse, por parte de las autoridades, como motivo para no 
iniciar o avanzar en la búsqueda. 

2. El derecho de acceso a la información incluye la obli-
gación de brindar una adecuada orientación a las vícti-
mas en lo relativo a sus derechos y a los mecanismos de 
protección de estos derechos. Incluye también el deber de 
darles información periódica y ocasional sobre las medi-
das adoptadas para buscar a las personas desaparecidas 
e investigar su desaparición, así como sobre los posibles 
obstáculos que puedan impedir el avance de la búsque-
da. Las víctimas deben ser informadas y consultadas antes 
de que las autoridades pasen la información a los medios. 
Los funcionarios encargados de la búsqueda deben tener 
formación en protección con enfoque diferencial y estar 
capacitados para comunicarse con empatía y respeto con 
los familiares y las demás personas participantes en la bús-
queda, y tener conocimiento y sensibilidad por las conse-
cuencias que la participación en la búsqueda puede tener 
para la salud mental y física de las víctimas.
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PRINCIPIO 6. LA BÚSQUEDA DEBE INICIARSE 
SIN DILACIÓN
1. Tan pronto como las autoridades encargadas de la bús-
queda tengan conocimiento, por cualquier medio, o ten-
gan indicios de que una persona haya sido sometida a des-
aparición, deben iniciar las acciones de búsqueda de forma 
inmediata, sin ninguna demora o dilación y de manera ex-
pedita. Estas acciones de búsqueda deben incluir, cuando 
sea necesario, el desplazamiento a los lugares pertinentes. 

2. Las autoridades encargadas de la búsqueda deben ini-
ciar y emprender de oficio las actividades de búsqueda de 
la persona desaparecida, aun cuando no se haya presenta-
do ninguna denuncia o solicitud formal.

3. La legislación nacional y las autoridades competen-
tes deberán garantizar que el inicio de las actividades de 
búsqueda y localización de las personas desaparecidas no 
esté condicionado a plazo alguno, ni siquiera de horas, de 
manera que dichas actividades se emprendan de forma in-
mediata. La ausencia de información por parte de los fa-
miliares o denunciantes no puede ser invocada para no dar 
inicio en forma inmediata a las actividades de búsqueda y 
localización de la persona desaparecida.

4. En caso de duda sobre la existencia de una desapari-
ción involuntaria también se debe iniciar la búsqueda de 
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forma inmediata. Se deben preservar y proteger todos los 
elementos probatorios disponibles que son necesarios para 
investigar las hipótesis de una desaparición y proteger la 
vida de la persona desaparecida.

PRINCIPIO 7. LA BÚSQUEDA ES UNA 
OBLIGACIÓN PERMANENTE
1. La búsqueda de una persona desaparecida debe con-
tinuar hasta que se determine con certeza la suerte y/o el 
paradero de la persona desaparecida.

2. Si se encuentra a la persona desaparecida con vida, la 
búsqueda solo puede considerarse terminada cuando la 
persona se encuentre nuevamente bajo la protección de 
la ley; dicha protección deberá garantizarse también si la 
persona desaparecida es encontrada privada de la libertad 
en un centro de reclusión legal. 

3. Si la persona desaparecida es encontrada sin vida, la 
búsqueda se puede considerar terminada cuando la per-
sona haya sido plenamente identificada conforme a los es-
tándares internacionales y recibida en condiciones de dig-
nidad por sus familiares o allegados. Cuando solamente se 
han podido encontrar e identificar restos mortales parcia-
les, la decisión sobre continuar la búsqueda para ubicar e 
identificar los restos faltantes debe considerar las posibi-
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lidades reales de identificar más restos y las necesidades 
expresadas por los familiares, en el marco de sus normas 
culturales funerarias. La decisión de no continuar la bús-
queda debe tomarse de manera transparente y contar con 
el consentimiento previo e informado de los familiares. 

4. Si no se ha encontrado a la persona desaparecida y exis-
ten pruebas fehacientes, más allá de una duda razonable, 
de su suerte o su paradero, la búsqueda podría suspen-
derse cuando no exista posibilidad material de recuperar 
a la persona, una vez agotado el análisis de toda la infor-
mación alcanzable y la investigación de todas las hipótesis 
posibles. Esta decisión debe tomarse de manera transpa-
rente y contar con el consentimiento previo e informado 
de los familiares o allegados de la persona desaparecida. 
Un testimonio, versiones no contrastadas o una declara-
ción jurada no pueden ser considerados como prueba su-
ficiente de la muerte, que permita suspender la búsqueda.

5. En ningún caso, la suspensión de la búsqueda de una 
persona desaparecida podrá llevar al archivo de la búsque-
da ni al de la investigación del delito.
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PRINCIPIO 8. LA BÚSQUEDA DEBE REALIZARSE 
CON UNA ESTRATEGIA INTEGRAL
1. Al iniciar la búsqueda se deben examinar todas las hi-
pótesis razonables sobre la desaparición de la persona. Solo 
se podrá eliminar una hipótesis cuando esta resulte insos-
tenible, de acuerdo con criterios objetivos y contrastables. 

2. La formulación de hipótesis sobre la desaparición de 
una persona debe estar fundada en toda la información 
disponible, incluida aquella entregada por los familiares 
o denunciantes, y en el uso de criterios científicos y técni-
cos; no debe basarse en preconceptos relacionados con las 
condiciones y las características individuales de la persona 
desaparecida.

3. Las autoridades encargadas de la búsqueda deben di-
señar, con la participación —si ellas así lo desean— de las 
víctimas y sus organizaciones, una estrategia integral para 
todas las etapas del proceso de búsqueda y determinar to-
das las actividades y diligencias a realizar de manera inte-
grada, mediante todos los medios y procedimientos nece-
sarios y adecuados para encontrar, liberar o exhumar a la 
persona desaparecida o establecer la identidad de ella. La 
estrategia integral de búsqueda debe incluir un plan de ac-
ción y un cronograma y debe ser evaluada periódicamente.
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4. Las autoridades competentes deben hacer uso de los 
métodos forenses adecuados y de su experiencia profe-
sional y sus conocimientos acumulados en las actividades 
de búsqueda y localización de personas desaparecidas. 
También pueden solicitar la colaboración de las personas 
con conocimientos especializados y técnicos, de expertos 
forenses y otros científicos y de las organizaciones de la 
sociedad civil, para la formulación de hipótesis de desapa-
rición, el diseño de la estrategia integral y la realización de 
actividades de búsqueda.

5. Sin perjuicio de su obligación de tomar medidas apro-
piadas para buscar y localizar de oficio a las personas des-
aparecidas, las autoridades competentes deben considerar 
toda la información entregada por las víctimas o denun-
ciantes y hacer uso de la experiencia de las víctimas y sus 
organizaciones, que han desempeñado tareas de búsqueda.

6. La estrategia de búsqueda integral debe tomar en cuen-
ta el análisis de contexto. Los análisis de contexto pueden 
servir para determinar patrones, esclarecer los motivos y 
el modus operandi de los perpetradores, determinar per-
files de las personas desaparecidas y establecer las parti-
cularidades regionales que explican las desapariciones. La 
autoridad competente debe hacer los análisis de contexto 
de manera autónoma, de acuerdo con criterios científicos 
y no solamente con base en la información derivada de los 
casos individuales investigados. Los análisis de contexto 
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no deben ser pretexto para excluir de antemano hipótesis 
de investigación y búsqueda que prima facie no encajen 
en ellos. 

7. Las entidades encargadas de los procesos de búsque-
da, al realizar los análisis de contexto y al diseñar las es-
trategias integrales de búsqueda deben prestar especial 
atención cuando la persona desaparecida sea defensora de 
derechos humanos o activista social. 

8. La estrategia integral de búsqueda de niñas y niños re-
cién nacidos o de muy corta edad debe tomar en cuenta 
que sus documentos de identidad pueden haber sido alte-
rados y que pueden haber sido sustraídos de sus familias y 
entregados con falsa identidad a instituciones de cuidado 
de menores de edad o a familias ajenas en adopción. Estas 
niñas, niños, adolescentes o ya adultos deben ser busca-
dos, identificados y su identidad restablecida.

PRINCIPIO 9. LA BÚSQUEDA DEBE TOMAR 
EN CUENTA LA PARTICULAR VULNERABILIDAD 
DE LOS MIGRANTES
1. Ante la particular vulnerabilidad que enfrentan las per-
sonas que cruzan de manera regular o irregular las fron-
teras internacionales, en especial los niños y las niñas no 
acompañados, los Estados concernidos deben tomar me-
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didas específicas de manera coordinada para evitar que en 
estas situaciones se cometan desapariciones. Los Estados 
deben prestar atención a los peligros de desaparición for-
zada, que se incrementan como consecuencia de la mi-
gración, especialmente en contextos de trata de personas, 
esclavitud sexual y trabajo forzoso.

2. Los Estados expulsores y receptores de migrantes y re-
fugiados deben adoptar mecanismos de búsqueda especí-
ficos, adecuados a las dificultades de las situaciones migra-
torias. Deben ofrecer garantías y condiciones seguras a las 
personas que pueden dar testimonios sobre desaparicio-
nes forzadas vinculadas con la migración.

3. Los Estados concernidos deben desarrollar acuerdos 
de cooperación y contar con autoridades competentes 
que permitan la coordinación efectiva para la búsqueda 
de personas desaparecidas en cada una de las etapas de la 
migración. La cooperación entre las autoridades encarga-
das de la búsqueda en los países de origen, de tránsito y 
de destino debe garantizar el intercambio rápido y seguro 
de información y de documentación que pueda llevar a 
localizar a las personas desaparecidas en el país de tránsito 
o de destino. Con el pleno respeto de las normas interna-
cionales sobre no devolución, los Estados deben velar por 
que el registro de migrantes en los controles fronterizos se 
desarrolle de acuerdo con el examen individual de toda 
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solicitud de ingreso, de manera que permita una búsqueda 
efectiva, en caso de desaparición de una persona. 

4. La participación de los familiares y allegados de perso-
nas sometidas a desaparición en rutas de migración en los 
procesos de búsqueda requiere instrumentos particulares 
que permitan su participación efectiva desde los países 
donde habitan. Sus conocimientos y los de las organiza-
ciones con experiencia en el acompañamiento de migran-
tes deben ser incluidos en el diseño de las estrategias y me-
didas para la búsqueda de migrantes desaparecidos.

5. Los Estados deben adoptar políticas de protección de 
las víctimas de desaparición forzada en todas las etapas 
de la migración, para evitar su revictimización, en parti-
cular cuando se trate de mujeres y/o de niños y niñas no 
acompañados.

PRINCIPIO 10. LA BÚSQUEDA DEBE SER 
ORGANIZADA DE MANERA EFICIENTE
1. Cada Estado en que se dan casos de desaparición 
forzada o de desapariciones cometidas por personas 
o grupos que actúan sin la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia del Estado debe contar con instituciones 
competentes, capacitadas para la búsqueda de personas 
desaparecidas. 
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2. Las autoridades encargadas de la búsqueda deben con-
tar con las facultades legales y los recursos financieros y 
técnicos necesarios, con una estructura administrativa y 
un presupuesto que les asegure la realización de las activi-
dades de búsqueda con la prontitud, la capacidad técnica, 
la seguridad y la confidencialidad requeridas. También 
deben contar con el personal profesional necesario, con 
capacitación técnica y humana adecuada, incluida aquella 
en protección con enfoque diferencial, y con los medios 
logísticos y técnico-científicos actualizados que proven-
gan de todas las disciplinas relevantes para una búsqueda 
efectiva y exhaustiva. Deben tener capacidad para despla-
zarse a los lugares que sea preciso visitar. Cuando sea ne-
cesario, y así lo requieran, deben contar con la protección 
adecuada.

3. Las autoridades con competencia para realizar acciones 
de búsqueda deben contar con plenas facultades para te-
ner acceso irrestricto y sin necesidad de preaviso a todos 
los lugares donde podrían encontrarse las personas desa-
parecidas, incluidas las instalaciones militares y de policía 
y los recintos privados. Cuando resulte necesario, deben 
tener la facultad de intervenir para asegurar la preserva-
ción de sitios relevantes para la búsqueda.

4. Las autoridades a cargo de la búsqueda deben tener ac-
ceso, sin restricciones, a toda información, documentos o 
bases de datos, inclusive aquellos considerados como de 
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seguridad nacional, a los registros y archivos de las fuer-
zas de seguridad, militares y de policía y de instituciones 
particulares, que consideren necesarios para la búsqueda 
y localización de las personas desaparecidas. Cuando re-
sulte necesario, deben tener la facultad de intervenir para 
asegurar la preservación de documentos relevantes para 
la búsqueda.

PRINCIPIO 11. LA BÚSQUEDA DEBE USAR 
LA INFORMACIÓN DE MANERA APROPIADA
1. Las autoridades encargadas de la búsqueda deben to-
mar decisiones con base en toda la información y docu-
mentación disponible y/o recaudada. La información so-
bre la búsqueda debe ser registrada en forma completa, 
minuciosa y apropiada. 

2. Los Estados deben establecer registros y bancos de da-
tos sobre personas desaparecidas que cubran todo el te-
rritorio nacional y que permitan desglosar, entre otros, 
la autoridad que ingresa los datos; las fechas en que una 
persona fue dada por desaparecida, encontrada con vida, 
exhumado su cuerpo, sus restos mortales fueron identifi-
cados o entregados; y las investigaciones que permitan es-
tablecer si se trató de una desaparición forzada y el motivo 
de la desaparición. Estos registros y bancos de datos deben 
ser actualizados de manera permanente. 
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3. Los datos pertinentes que hayan sido recabados duran-
te una búsqueda deben ser integrados de manera diligente 
y expedita al registro de personas desaparecidas para que 
estén disponibles para otras búsquedas. Las experiencias 
acumuladas durante los procesos de búsqueda también 
deben ser registradas, analizadas y preservadas. 

4. Los registros y bancos de datos deben mantenerse in-
cluso después de que la búsqueda ha concluido, cuando 
la persona ha sido localizada, identificada y puesta bajo 
la protección de la ley o cuando sus restos mortales o su 
identidad han sido restituidos. La información y docu-
mentación de los procesos de búsqueda concluidos debe 
ser preservada en archivos a los cuales deben tener acceso 
las autoridades encargadas de la búsqueda.

5. Las autoridades encargadas de la búsqueda deben usar 
adecuadamente otros registros y bancos de datos que 
contengan información sobre nacimientos, adopciones, 
fallecimientos, migración e inmigración, entre otros, que 
puedan ser relevantes para buscar, localizar e identificar 
personas desaparecidas. Los Estados tomarán las medidas 
necesarias para que las autoridades encargadas de la bús-
queda puedan tener acceso a la información que reposa en 
registros y bases de datos de otros países.

6. La recolección, la protección y el análisis de todos los 
datos y toda la información obtenida que puede condu-
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cir a localizar a la persona desaparecida y a establecer su 
suerte, como las conexiones telefónicas o las grabaciones 
de video, deben ser prioritarias desde el primer momento. 
La omisión de recolectar estos datos, así como su pérdida 
o destrucción deben ser consideradas como faltas graves 
de los funcionarios a cargo.

7. Los Estados deben establecer bancos de datos con ele-
mentos relevantes para la búsqueda, incluidos bancos ge-
néticos y sistemas de consulta de estas bases de datos, que 
permitan obtener resultados rápidos. Estas bases de datos 
deben diseñarse con un enfoque interdisciplinario y con 
miras a su compatibilidad mutua. Al establecer bancos de 
datos genéticos se debe prever que:

a) La autoridad administradora del banco de datos 
genéticos disponga de un marco legal adecuado, que 
garantice el funcionamiento de este banco bajo cri-
terios exclusivamente profesionales, independiente-
mente de la institución a la cual esté adscrita;
b) Las informaciones personales, inclusive los datos 
médicos o genéticos, que se recaben y/o transmitan 
en el marco de la búsqueda de una persona desapa-
recida no puedan ser utilizadas o reveladas con fines 
distintos de la búsqueda, sin perjuicio de su utiliza-
ción en procedimientos penales relativos a un delito 
de desaparición forzada o en ejercicio del derecho a 
obtener reparación. La recopilación, el tratamiento, 
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el uso y la conservación de informaciones persona-
les, incluidos los datos médicos o genéticos, no debe 
infringir o tener el efecto de infringir los derechos 
humanos, las libertades fundamentales y la dignidad 
de la persona;
c) Los datos personales contenidos en esas bases de 
datos y la cadena de custodia sean debidamente pro-
tegidos y técnicamente preservados.

8. Los Estados deben asegurar que el manejo de las bases 
de datos y de los registros de personas desaparecidas res-
pete la intimidad de las víctimas y la confidencialidad de 
la información.

PRINCIPIO 12. LA BÚSQUEDA DEBE SER 
COORDINADA
1. La búsqueda debe estar centralizada en un órgano com-
petente, o coordinada por este, que garantice una efectiva 
coordinación con todas las demás entidades cuya coope-
ración es necesaria para que la búsqueda sea efectiva, ex-
haustiva y expedita.

2. En ningún caso las estructuras descentralizadas (sean 
federales, autonómicas, municipales u otras) de un país 
deben ser un obstáculo para una búsqueda efectiva. Los 
Estados deben garantizar, en su legislación y mediante re-





38

glamentación administrativa o de otra índole, que la bús-
queda sea coordinada en todos los órganos y en todos los 
niveles del Estado.

3. Cuando existan indicios de que una persona desapa-
recida pueda encontrarse en otro país, en condición de 
migrante, refugiado o víctima de trata de personas, las au-
toridades encargadas de la búsqueda deben acudir a todos 
los mecanismos nacionales e internacionales de coopera-
ción disponibles y, de ser necesario, crearlos.

4. Los Estados deben tomar las medidas necesarias para 
garantizar la transferencia de conocimientos y tecnología 
necesarios para los procesos de búsqueda, incluidos los 
que tengan las organizaciones nacionales o internacionales 
especializadas en la búsqueda de personas desaparecidas y 
en la identificación de restos humanos. Sus experiencias 
deben ser incorporadas en la creación de las entidades que 
realizan la búsqueda, la definición de sus procedimientos 
y la capacitación permanente de su personal.

PRINCIPIO 13. LA BÚSQUEDA DEBE INTER- 
RELACIONARSE CON LA INVESTIGACIÓN PENAL
1. La búsqueda de la persona desaparecida y la investiga-
ción penal de los responsables de la desaparición deben re-
forzarse mutuamente. El proceso de búsqueda integral de 
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las personas desaparecidas debe iniciarse y llevarse a cabo 
con la misma efectividad que la investigación criminal. 

2. Cuando la búsqueda es realizada por autoridades no ju-
diciales independientes de las que integran el sistema de 
justicia, se deben establecer mecanismos y procedimientos 
de articulación, coordinación e intercambio de informa-
ción entre ellas y las que llevan la investigación criminal, 
de manera que se garantice la retroalimentación, regular 
y sin demora, entre los avances y resultados obtenidos por 
ambas entidades. Las competencias de ambas instituciones 
deben estar claramente definidas en la ley, para evitar que 
se sobrepongan e interfieran entre sí y para asegurar que 
puedan ser complementarias. La existencia de mecanis-
mos y procedimientos de búsqueda a cargo de entidades 
administrativas, no judiciales o de otra índole, no puede 
ser invocada como obstáculo para la realización de investi-
gaciones penales o para la sustitución de estas. 

3. Si el proceso de búsqueda está a cargo de secciones o 
unidades especializadas dentro de las entidades encarga-
das de la investigación criminal (fiscalías, procuradurías o 
juzgados de instrucción criminal), se debe dar la misma 
atención a la búsqueda que a la investigación criminal. La 
información obtenida en la investigación relativa al delito 
de desaparición forzada debe ser usada de manera eficiente 
y expedita para la búsqueda de la persona desaparecida y 
viceversa. La distribución del personal profesional capaci-
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tado debe reflejar que la búsqueda y la investigación re-
quieren la misma atención.

4. La terminación de la investigación criminal, así como la 
eventual sentencia condenatoria o absolutoria de las perso-
nas acusadas de haber cometido un delito de desaparición 
forzada o la declaración de ausencia por desaparición, no 
deben ser un obstáculo para continuar con las actividades 
de búsqueda, ni pueden ser invocadas para suspenderlas. 
Estas deben mantenerse hasta tanto no se hayan determi-
nado con certeza las circunstancias de la desaparición, así 
como la suerte y el paradero de la persona desaparecida.

PRINCIPIO 14. LA BÚSQUEDA DEBE 
DESARROLLARSE EN CONDICIONES SEGURAS
1. En el desarrollo del proceso de búsqueda, la protección 
de las víctimas debe ser garantizada por las autoridades 
competentes, en todo momento, independientemente del 
grado de participación que decidan tener en la búsqueda. 
Las personas que en el marco de la búsqueda y/o investi-
gación ofrezcan testimonios, declaraciones o apoyo deben 
gozar de medidas de protección específicas, que atiendan 
las necesidades particulares de cada caso. Toda medida de 
protección debe tener en cuenta las características especí-
ficas e individuales de las personas a proteger.
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2. Los Estados tienen que proveer apoyo económico a las 
víctimas que buscan a una persona desaparecida, toman-
do en cuenta el daño que se causa como consecuencia de 
la desaparición de un familiar en la economía familiar y 
los gastos adicionales que se tienen que asumir en el pro-
ceso de búsqueda, como transporte, alojamiento, pérdida 
de horas laborales y otros. 

3. Los funcionarios encargados de la búsqueda deben to-
mar en cuenta los riesgos para la salud física y mental que 
las personas y comunidades pueden experimentar duran-
te todo el proceso de búsqueda, como los que se derivan 
del descubrimiento de la suerte de un familiar o de la frus-
tración de no encontrar ninguna información. En cual-
quier momento en el que se identifique un riesgo, desde el 
inicio de la búsqueda hasta incluso después de la entrega 
de la persona desaparecida, las autoridades competentes 
deberán ofrecer acompañamiento integral a las víctimas 
y a todas las personas involucradas en la búsqueda. Toda 
medida de protección debe respetar el derecho a la priva-
cidad de los beneficiarios. Debe contar con su aval previo 
y quedar sometida a la revisión cuando ellos lo pidan. El 
Estado debe permitir y facilitar medidas no estatales de 
protección.

4. Los Estados deben asegurar la coordinación inte-
rinstitucional de las entidades a cargo de las medidas de 
protección. 
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PRINCIPIO 15. LA BÚSQUEDA DEBE SER 
INDEPENDIENTE E IMPARCIAL
1. Las entidades encargadas de la búsqueda deben ser in-
dependientes y autónomas y deberán desempeñar todas 
sus funciones con respeto del principio del debido proceso. 
Todo el personal, incluido el auxiliar y el administrativo, 
debe ofrecer garantías de independencia, imparcialidad, 
competencia profesional, capacidad para realizar su traba-
jo con enfoque diferencial, sensibilidad e integridad moral. 

2. Las entidades encargadas de la búsqueda en ningún 
caso podrán estar jerárquicamente subordinadas a cual-
quier institución, dependencia o persona que pueda estar 
implicada en casos de desaparición forzada.

3. Ninguna persona puede participar o estar en condicio-
nes de influir en el curso de la búsqueda si se sospecha 
que ha participado en una desaparición forzada. Cuando 
una tal sospecha concierna a una persona que trabaja en 
una institución encargada de la búsqueda o que colabora 
con esta, se la relevará de inmediato de las funciones de 
búsqueda a su cargo.

4. Los Estados tomarán las medidas necesarias para ga-
rantizar que, en el desempeño de sus labores, la entidad 
encargada de la búsqueda esté libre de influencias, alicien-
tes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 
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directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cual-
quier motivo.

PRINCIPIO 16. LA BÚSQUEDA DEBE REGIRSE 
POR PROTOCOLOS QUE SEAN PÚBLICOS
1. Los protocolos que se aplican para la búsqueda son una 
herramienta importante para garantizar la efectividad y la 
transparencia de la búsqueda. Deben permitir la supervi-
sión de la misma por las autoridades competentes, las víc-
timas y todas las personas con un interés legítimo de cono-
cerlos y supervisarlos. Estos protocolos deben ser públicos.

2. Una búsqueda ágil y efectiva puede a veces requerir in-
novación y creatividad, lo que puede llevar a la modifica-
ción de los protocolos existentes. Las innovaciones deben 
estar fundadas y ser transparentes.

3. Los protocolos de búsqueda deberán ser revisados y 
actualizados periódicamente o cada vez que sea necesa-
rio, para responder a aprendizajes, innovaciones y buenas 
prácticas que inicialmente no habían sido previstas. Toda 
actualización o revisión de los protocolos deberá ser fun-
dada y transparente. 

4. El cumplimiento de los protocolos y de otras normas 
que rigen la búsqueda debe ser supervisado de manera 
efectiva por instancias competentes.
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